
 
 

 

 
 

DECANATURA DE DERECHO 
 
 

RESOLUCIÓN No. 003-23 
(27 de enero de 2023) 

 
 

(Por medio del cual se recomienda ante el Consejo Directivo a los estudiantes que 
obtuvieron mejores promedios de calificaciones del calendario A del Programa de 

Derecho, en el período académico 2022-1, y semestralizado 2022-2).   
 
 
La Decana del Programa de Derecho y la Secretaria Académica del mismo, en uso 
de sus atribuciones, y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
a) Que el Reglamento Estudiantil, art. 72, # 8, establece, que la Universidad podrá 
otorgar a sus estudiantes distinciones y estímulos. Que entre los estímulos y 
distinciones se encuentra la matrícula de honor y exención de pago de derechos de 
la misma, a aquel que obtenga el mejor promedio de calificaciones en cada período 
académico, en el programa que cursa, superior a cuatro punto cero (4,0), por nivel 
y jornada. 
 
b) Que el mismo estatuto, en su art. 72, # 9, establece, que la Universidad podrá 
exonerar del pago de derechos de grado al estudiante que obtenga el mejor 
promedio de calificaciones en el último período académico, en el programa que 
cursa, superior a cuatro punto cero (4,0) por nivel y jornada. 
 
c). Que el Comité de Unidad Académica de esta Facultad, en su sesión celebrada 
el día veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023), según acta No. 002 de 
esa fecha, se le informa al Consejo Directivo, la matrícula de honor y exención de 
pago de los mismos, y la exoneración del pago de derechos de grado, de los 
siguientes estudiantes (Anualizados): Jornada Diurna: 3er Nivel: SOFÍA 
MARGARITA SALOM PARDO (4,62); 4to Nivel: LUIS JAVIER VICENTE 
CASTILLA DE LA HOZ (4,5); 5to Nivel: GERALDINE PAOLA CORREA USECHE 
(4,59); Jornada Nocturna: 3er Nivel: No habrá reconocimiento de beca, por cuanto 
no se cumplió con lo establecido en el art. 72 del R. E.); 4to Nivel: No habrá 



 
 

 

reconocimiento de beca, por cuanto no se cumplió con lo establecido en el art. 72 
del R. E.); 5to Nivel: JESÚS HERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ (4,61). En el nivel 
5to, se otorga exoneración de pago de Derechos de Grado. 
 
De igual forma se recomienda a los estudiantes (Semestralizados), la matrícula de 
honor y exención de pago de los mismos, y la exoneración del pago de derechos de 
grado, de los siguientes estudiantes: Jornada Diurna: 1er. Nivel: MARÍA JOSÉ 
GUTIÉRREZ LÓPEZ (4,65); 2do Nivel: DAYANA SOFÍA GALÁN MÁRQUEZ 
(4,31); 3er Nivel: BRIAN DUVÁN MATOS GARCÍA (4,47); 4to Nivel: ESTEBAN 
DAVIS GUZMÁN LARA (4,54); 5to Nivel: YULIANYS BERTEL VERGARA (4,59). 
Jornada Nocturna: 2do Nivel: MIGUEL ÁNGEL CASTAÑEDA SERRATO (4,73) 
4to Nivel: No habrá reconocimiento de beca, por cuanto no se cumplió con lo 
establecido en el art. 72 del R. E.). Por lo anterior, 
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO.- Cumplir con la aprobación impartida por el Consejo Directivo, de las 
matrículas de honor y exención de pago de los mismos, y la exoneración del pago 
de derechos de grado, de los siguientes estudiantes (Anualizados) del período 
académico 2.022-1: Jornada Diurna: 3er Nivel: SOFÍA MARGARITA SALOM 
PARDO (4,62); 4to Nivel: LUIS JAVIER VICENTE CASTILLA DE LA HOZ (4,5); 
5to Nivel: GERALDINE PAOLA CORREA USECHE (4,59); Jornada Nocturna: 3er 
Nivel: No habrá reconocimiento de beca, por cuanto no se cumplió con lo 
establecido en el art. 72 del R. E.); 4to Nivel: No habrá reconocimiento de beca, por 
cuanto no se cumplió con lo establecido en el art. 72 del R. E.); 5to Nivel: JESÚS 
HERNANDO GÓMEZ GUTIÉRREZ (4,61). En el nivel 5to, se otorga exoneración 
de pago de Derechos de Grado. 
 
De igual forma se cumple con la aprobación impartida por el Consejo Directivo, a 
los estudiantes (Semestralizados), del período académico 2.022-2: Jornada 
Diurna: Jornada Diurna: 1er. Nivel: MARÍA JOSÉ GUTIÉRREZ LÓPEZ (4,65); 2do 
Nivel: DAYANA SOFÍA GALÁN MÁRQUEZ (4,31); 3er Nivel: BRIAN DUVÁN 
MATOS GARCÍA (4,47); 4to Nivel: ESTEBAN DAVIS GUZMÁN LARA (4,54); 5to 
Nivel: YULIANYS BERTEL VERGARA (4,59). Jornada Nocturna: 2do Nivel: 
MIGUEL ÁNGEL CASTAÑEDA SERRATO (4,73) 4to Nivel: No habrá 
reconocimiento de beca, por cuanto no se cumplió con lo establecido en el art. 72 
del R. E.). 
 
 
 



 
 

 

 
SEGUNDO - Notifíquese a la Oficina de Financiera, para que sirva obrar de 
conformidad a lo aquí dispuesto, como también, a Secretaría General y Auditoría 
Interna, y a cada uno de los beneficiarios. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Expedida en Cartagena de Indias D.T. y C., veintisiete días de enero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

 
LOURDES VILLADIEGO CONEO 

Decana 
 


